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Sandoval: “Perfeccionar Ley Lafkenche es vital 
para corregir excesos y evitar conflictos”

Por acuerdo de la Junta General de Socios de la Cooperativa De Servicio 
Summit Bliss, de fecha 01 de Julio de 2025, se cita a Junta General de Socios, 
a celebrarse el día viernes 01 de agosto de 2025 a las 18:30 horas en primera 
citación y a las 19:00 horas segunda citación, en la casa ubicada en Prat 524, 
Coyhaique, Región de Aysén.

Los que no puedan asistir presencialmente notificarán por correo electrónico y se abrirá la plataforma Zoom 
para asistir con su justificación para la no asistencia presencial. 
La tabla de la referida Junta General contempla las siguientes materias, de conformidad.
con los estatutos:
1. Llamado a lista de asistencia y verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación, si procede del acta anterior y/o orden.
2.1. Informe a DAES de respuesta por incumplimiento sólo del Registro de Comercio ante Conservador al 
Acta Reducida 3124-202 (art. 7 LGC). Asimismo, el artículo 8 indica que las actas que aprueben reformas 
estatutarias deben sujetarse a las mismas formalidades de inscripción y publicación, debiendo el extracto 
incluir una referencia expresa al contenido específico del acuerdo.
3. Aprobación de medios de comunicación para realizar la asamblea.
4. Estado de Cuentas año 2024.
5. Aprobación balance año 2024.
5.1. Aprobación balance año 2023.
6. Plan de actuaciones y proyección para pago de gastos administrativos y funciones de los comités para el 
periodo 2025 y 1er. semestre 2026.
7. Ingreso y salida de socios.
8. Determinación de cuotas sociales año 2025 y 1er. semestre 20263
9. Aprobación de Informes.
9.1. Informe de Contador.
9.2. Informe del comité de la Junta de vigilancia. 
9.3. Informe de Cuentas a junio 2025 (pago de honorarios a terceros, multa y sanciones pagadas año 2024, 
entre otros). 
10. Reforma a Estatutos.
Cordial saludo, 
Se anexan el balance general, Informe de estadística y Párrafo de Balance 2024. 

El Directorio,
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· Iniciativa propone armonizar las normas del uso 
consuetudinario del borde costero, con las demás 

actividades desarrolladas en él

“El borde costero en Chile tiene una 
escenificación absolutamente determinante 
en muchos sentidos, en muchas actividades 
a lo largo del país”. Así lo señaló el senador 
David Sandoval al referirse a los alcances del 
proyecto que busca modificar la ley 20.249 
que Crea el Espacio Costero Marino de los 
Pueblos Originarios.

La propuesta legislativa comenzó, en los 
últimos días, a ser debatida en la Sala del 
Senado, esperando ser pronto ser despachada 
a la Cámara de Diputados para continuar 
con su trámite legislativo. “Chile es una 
nación marítima por donde uno la mire y 
por lo mismo, el uso, la sistematización, la 
compatibilización y el ordenamiento de esto 
requiere decisiones que procuren que ninguna 
norma termine por afectar a otras, así como 
tampoco a nuestra vocación marítima, nuestra 
vocación pesquera, que tenemos como como 
país”, subrayó.

El impacto que ha tenido esta norma 
incluso fue abordado en el reciente debate de 
los candidatos presidenciales Evelyn Matthei, 
José Antonio Kast y Jeannette Jara, en el 
Salmon Summit 2025, desarrollado el martes 
en Frutillar. 

Al respecto, Sandoval profundizó señalan-
do que la presentación del proyecto busca per-
feccionar la actual ley Lafkenche, por ejemplo, 

en materia de plazos. “Cuando hay un requer-
imiento de espacio costero para pueblos orig-
inarios, automáticamente se suspende cualqui-
er otra tramitación, pero a veces son años lo 
que esta situación implica y no se puede hi-
potecar así el futuro, más cuando se ha com-
probado que, en el caso de algunas peticiones, 
éstas están absolutamente distorsionadas con 
intereses que no tienen nada que ver con el 
reconocimiento de uso del borde costero por 
pueblos originarios”, explicó. 

Según el parlamentario “no hay ninguna 
comunidad costera en la región de Aysén que 
esté sustentada en el real uso consuetudinario 
que dice la norma, de esos espacios”, 
criticando de paso el rol que ha cumplido la 
Conadi en este tema. “Esas son las cosas que 
hay que arreglar y esa es la tremenda labor que 
tiene la estructura nacional en materia de las 
candidaturas presidenciales”, enfatizó. 

En ese contexto, el legislador subrayó 
que Chile “necesita certeza, seguridad y 
ampliar estos temas para resolver los cuellos 
de botella”, más cuando la norma actual fija 
ciertas limitaciones. “Hay que regularizar 
quiénes son los que realmente representan 

a las comunidades indígenas, porque hubo 
serios cuestionamientos de comunidades que 
en realidad no representaron los intereses 
de las comunidades indígenas, sino que 
representaban otros intereses”, recalcó. 

Cabe recordar que el proyecto de ley 
que propone armonizar las normas del uso 
consuetudinario del borde costero, con las 
demás actividades desarrolladas en él, fue 
presentado en abril de 2023 por el senador 
Sandoval en conjunto con los senadores Fidel 
Espinoza, Carlos Kuschel, Gastón Saavedra, y 
el exsenador Álvaro Elizalde. 
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